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a pobreza. los patrones 
insostenible de consu­
mo. la contaminación y 
la extinción de las e pe­

cíe •. entre otros, se han 
incrementado durante los úl-

timos 30 años como algunas de 
la:, principales causas de degradación 
ambienta l. l loy por hoy. éstas se ven 
presentes en los diferentes eco istcmas 
del planeta y algunas de ellas muy pron­
to se com·enirán en problemas tan gra­
\'es que amenazarán con la seguridad de 
las naciones. De hecho. la pobreza e 
ha visto estrechamente ligada a la pérdi­
da de recursos por parre de los países, 
con:,tituyéndose así en una de las gran­
des amenazas para la con ecución del 
desarrollo sostenible a nh·el mundial. 

La comunidad internacional. consciente 
de la necesidad de abordar las causas de 
degradación ambiental de forma integral. 
se ha mO\'ilizado a través de la con\'oca­
toria de Conferencias, con el fin de tra­
tar de encontrar soluciones globales. tem-
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sobre Medio Ambiente y Desarrollo; 

Río de Jane1ro, Brasil, 1992. 

• Según Maunce Strong, ·eI Programa 

21 constituye el instrumento y marco 

de referencia bas1co para guiar a la 

comunidad mundial de manera con­

tinua en sus decisiones sobre los re­

tos, ob1et1vos, pnondades, distribu­

ción de responsab1l1dades y recursos 

con relación a los muchos asuntos 

med1oamb1entales y de desarrollo que 

determinarán el futuro de nuestro pla­

neta • "La Energía despues de Rro · 

Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo; 1997, página 2. 

porales o definiLin1s a la · 
mismas. La:-. do cumbre · in­
ternaciona les má:-. importan­
tes en materia de medio am­
bi ente, la Conferenc ia de 
EsLOcolmo de 1r2 r la lla­
mada ··cumbre de la T ierra .. 
(CN r\10'92 1

). celebrada en 
Río de Janeiro en junio de 
1992. dan prueba de ello. 

La Conferenci.1 de Estocolmo 
de 19 2 generó un espacio en 
la agenda multilateral para la 
discusión de lo temas am­
bientale'>. in embargo. fue la 
Cumbre de la Tierra de 1992 
la que le o to rgó ca rácte r 
pr io ritario. La C • 1\ 10·92 
centró la atención internacio­
nal en el d nculo entre e l 
medio ambiente r el desarro­
llo económico y recalcó el 
uso soMenible de los recur­
·os naturale" como elemento 
esencial de cua lquier estrate­
gia de de'>arrollo internacio­
nal que ,·ele por las necesi­
dades de las generacio nes 
presentes y futuras. Los do­
cumentos emanados de esta 
reunión. a '>aber. la .. Decla­
ración de Río '>Obre ledio 
Ambiente y Desarrollo .. ( De­
claración de Río): el ''Progra­
ma 2J""- y la .. Declaración au­
torizada. sin fu erza jurídica 
obligatoria, de princi pi os 
para un consenso mundial 
re:-.pecto de la ordenación, la 
con'>en·ación r el desarrollo 
'>O'>tcnible de lo bo:-.que de 
todo tipo .. ( Principio<; relari­
,·os a los bo ques). así como 



lo dos tratados que e abrie­
ron a la firma, el ··Com·enio 
sobre la Dh·er idad Bio lógi­
ca·· y la ··convención J\larco 

de 1aciones Cnida obre el 
Cambio Climático··, defin ie­
ron los principio bá · ico y 
el marco general que deben 
o rientar tanto el manejo de 
las cue tiones ambientale 
como lo mismos procesos de 
negociación.' 

La Cumbre de Río de Janeiro 
gestó un proce o de defini­
c ión , elaborac ión e imple­
mentación de la obligacio­
ne y compromi ·os acor­
dado que. en efecto. catalizó 
el desa rrollo de la no rma­
tividad internacional ambien­
tal. Por ello . la agenda inter­
naciona l en materia ambien­
tal ha demostrado er una de 
las má dinámica y ambicio-
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No todos los documentos aproba­

dos por la CNUMD tienen carácter 

Jurídicamente vinculante. La Declara­

ción de Río sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo y la Agenda 21 constitu­

yen el trabaJo más amb1c1oso a nivel 

internacional para el desarrollo de 

políticas ambientales cuyo objetivo 

radique en la obtención de desarro­

llo sostenible. La Agenda 21 consta 

de 40 capítulos y se d1v1de en cuatro 

secciones. Por su parte, las Conven­

ciones de Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático y Diversidad BIO­

lóg1ca son los primeros instrumentos 

Jurídicamente vinculantes emanados 

de Río'92. 
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sas. ya que nunca ante se 
había logrado elaborar la to­
talidad de la legi lación in­
ternacional para un campo en 
tan corto tiempo. Así. 

la negociación de la La Conferencia de E tocolmo de 
legi · lación ambiental 
emanada de Río lle- 19 2 generó un e pacio en la agen-

"ª e caso diez año 
de e\'oluc ión. 

Por o tra p arte . l a 
C ~10·92 confirió 
un carácter político al 
tema del medio am­
biente y al concepto 
de de arrollo o teni­
b le. al p ro pic iar la 
creación de un e pa­
cio multilatera l para 
la discu ión de los te­
ma . La dinámica de 
los tema ambienta­
le refleja la interde­
pendencia y la glo­
bal izació n que han 
transformado la re­
laciones inrernacio­
nale y, a u ,·ez. las 
política · del paí . 
E te perfil explica y 
evidenc ia el pro ta -
go ni ·mo que 
es ta tem áti ca 
ha adquirido 
en la agenda 
i nrernac io na l. 
En este enti­
do . el tema del 
medio ambien-

da multilateral para la discu ión de 

los temas ambientales. in embar-

go, fue la Cumbre de la Tierra de 

1992 la que le otorgó carácter 

prioritario. La CN MD'92 centró 

la atención internacional en el vín-

culo entre el medio ambiente y el 

desarrollo económico y recalcó el 

u o ostenible de lo recur os na-

rurale como elemento esencial de 

cualquier e trategia de de arrollo 

internacional que vele por las ne-

ce idade de la generacione pre-

ente y futura 

han llevado a 
e te ni ve l , 
principalmente 
en el seno de 
la Organiza ­
ción de la a­
ciones nidas. 

te entró a fortalecer el con­
cep to mi m o d e mu l tila­
teralismo, ya que la d inámica 
y la e,·olución del tema e 

Tanco lo avances logrados 
a ni\'e l interno como el pa­
pel pro tagónico q ue las de­
legac io ne nac io nale han 
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de empeñado en importan­
tes negociaciones, señalan a 
la comunidad internacional 
el claro compromiso del país 
en la preservac ió n y pro­
tección del med io ambiente, 
con sus recursos naturales 
renovables y no renovable . 
I gualmente, ilustran nuestro 
reconocimiento en cuanto a 
que el desarrollo o tenible 
del p laneta e una respo n­
sabil idad conjunta. que con­
lleva obligaciones, las cua­
le -dentro del ejercic io de 
la soberanía en la definició n 
de prioridades pragmática -
Co lombia ha a umido. Por 
ello, en la Ley 99 de 1993, 
co nstitutiva del Ministerio 
del Medio Ambiente, e plas­
mó como '·Principio General 
Ambiental " . que el proceso 
de desarrollo económico y 
soc ial del país se orientaría 
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según lo principios univer-
ales y de desarro llo soste­

nib le' contenidos en la De­
clarac ió n de Río de Janeiro 
de junio de 1992 obre Me­
dio Ambiente y Desarro llo.; 

Re ulta evidente que el ac­
tual d e terioro ambi enta l 
mundial se ha o riginado. en 
gran parre, en lo · pa tro ne 
producri,·os y de consumo 
de los países de arro llados. 
Po r el lo . a pesa r de acercar­
se el primer decenio de la 
Cumbre de Río . se hace re­
ferencia a la '·deuda ecológi­
ca" que tienen estos países 
frente al mundo en desa rro­
llo . La creciente conciencia 
de la compleja p roblemáti­
ca ambi e ntal n o pu ed e 
traducirse en la negac ió n de 
nue tro derecho al desa rro­
llo. Lo.s paíse en desarro llo 

deben tener acceso a 
meca nismos y recurso 
que les permitan a -u­
mir comprom i ·os en 
relació n con el mane­
jo sostenib le de us re­
cursos y sistemas de 
p roducció n. En p arti ­
cular , resulta fund a­
mental busca r q ue lo. 
pa íses d esarro ll ad o. 
h aga n vi ge nte su 
co mpro mi sos sob r e 
tran ferenc ia de tec­
no l ogías ambientales 
racionales en té rmino 
conce ionale y prefe­
renciales, así como de 
recursos fin an ci er o 

nuevos y adicionales. como 
se establece en la Agenda 21. 

Adicionalmente. el derecho al 
desarrollo abarca otra. dimen­
sión: el libre comercio. Es in­
di pen able ga rantizar que 
metas o preocupaciones am­
bientales no se traduzca n en 

• "Se entiende por desarrollo soste­

nible el que conduzca al crecimien­

to económico, a la elevación de la ca­

lidad de vida y al bienestar social, sI 

agotar la base de recursos naturales 

renovables en el que se sustenta, no 

deteriora el medio ambiente o el de­

recho de las generaciones presentes 

y futuras a utilizarlo para la satisfac­

ción de sus propias necesidades: 

Ley 99 de 1993. Título 111, Artículo 3. 
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Ley 99 de 1993. Título 1, Artículo 1. 



medida arancelaria que ob -
truyan el lib re comercio de 
bienes colombianos. Frente a 
la ausencia de criterio cla ros 
y compartido , preocupa la 
imposición unilateral de ba­
rrera comerciales, so pretex­
to de la defensa del medio 
ambiente. 

En resumen, el concepto de 
.. de arrollo ostenible·· abarca 
mucho aspecto . entre ello , 
aspectos ecológico , socia les, 
po lítico y cu lturale y, por 
ello, e hace fundamental re­
conocer la importancia para 
el futu ro del paí de mante­
ner y fortalecer nue era capa­
cidad negociadora. na acti­
va part icipación es la única 
garantía para lograr que lo 
intere e , prio ridades y pre­
ocupacione nacionales que­
den reflejados de manera ade­
cua da en la n ormati v idad 
internacional que se define en 
la actualidad, y que regirá du­
rante la década enidera . 

La revi ión de lo cinco años 
de la Cumbre de Río . celebra­
da en ueva York en 1997, 
no arrojó re ultado po itivo . 
Como conclu ión general , e 
evidenció la fa lca de compro­
mi o po lítico de las naciones 
má de arrollada con rela­
ción a temas de gran impor­
tancia, tale como lo recur-
os nuevos y adiciona le para 

el de arrollo so cenible y la 
trasferenc ia de tecno logía 
ambientalmente racionale , es 

decir, acorde con la Agenda 
21 . Llamaron particularmente 
la atención lo debate rela­
cionado con la eran ferencia 
de tecno logía eco­
lógicamente raciona-
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les y la generación de 
recur o nuevo y 
adicio nale para el 
medio ambiente de 
paí e de arrollado a 
paí e en de arro llo. 

Resulta evid ente que el actual 

deterioro ambiental mundial 

e ha originado , en gran par-

ce, en lo p atrones p roduc t i -

En el año 2002 e lle­
vará a cabo la segun­
da revi ión de lo re­
sultado de la Cumbre 

vos y de consumo de l os p aí-

se de arro l l ado . 

de Río. Cobra ingu-
lar importancia el cambio per­
cibido en el ámbito mu l ­
tilateral; por una parte, en un 
hecho sin precedente , la co­
munidad internacio n al ha 
confluido en que se debe re­
novar el e píricu político que 
caracterizó a la Cumbre de Río 
de Janeiro en 1992. I gualmen­
te, e han di cutido po ible 
tema que ayuden a identifi­
ca r el entir de la comunidad 
internacional , ejemplo de los 
cuales son la globalización, el 
desarro llo sos­
tenible y la po­
breza··. A í mi -
mo . la comu­
nidad interna-
cional decidió 
que dicha cum­
b re se deberá 
llevar a cabo en un paí en 
de arrollo y enfatizó que lo 
preparativo a escala nacional 
deberían comenzar lo anees 

posible. Lo má eguro e que 
la Cumbre del 2002 se cele­
bre en udáfrica. 

Para entonces, cada paí de­
berá realizar una intro pec­
ción y renovar u compromi-
o tanto a nivel interno como 

a nivel internacional en tér­
mino de lograr la meta de de-
a rro 11 o o tenible. Países 

como Colombia tienen un ca­
mino largo que recorrer en re­
lación con su desarrollo eco­

n 6 mico. Sin 
embargo, ésta 
es una oportu­
nidad única 
p ara unir l os 
esfuerzos am­
bientales con 
lo econ ó mi­

cos, con miras a la preserva­
ción de un ento rno que rea l­
mente pueda ser utilizado por 
las generacione futura . • 


